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CONSTANCIA: Roldanillo V., 26 de julio de 2022. A Despacho de la 
señora Juez informando que el apoderado judicial de BANCOLOMBIA 
S.A., allegó memorial donde manifiesta que renuncia al poder otorgado. 
Sírvase proveer.  
 

ELIZABETH GUTIÉRREZ IMPATÁ  
Secretaria  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2.022) 
 
 
Radicación:   76-622-40-03-001-2018-00175-00 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Demandante:   Bancolombia S.A. 
Demandado:        Gustavo Vélez García 
Auto:  1200 
 
Como quiera que el doctor Albert Hoyos Suárez renunció al poder que le 
fue conferido por Bancolombia S.A. y dicha decisión fue notificada al 
poderdante, cumpliendo así con los requisitos del artículo 76 del CGP, se 
impone aceptar dicha renuncia. 
 
En virtud y mérito, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del doctor Albert Hoyos Suárez, como 
apoderado de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que designe nuevo 
apoderado judicial. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
La Juez, 
  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 27 DE JULIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ELIZABETH GUTIERREZ IMPATA 
Secretaria 
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